
 

A. MARCO INSTITUCIONAL  

1. Política  

El Consejo Nacional de Especialidades Médicas (CONADEM) tiene como misión el cumplimiento de sus 
funciones conferidas en su ley de creación, siendo la entidad rectora en materia de regulación; certificación 
y recertificación de las profesiones de especialidades de las ramas de la medicina, tanto humana como 
animal, a fin de garantizar que el ejercicio de las mismas goce de la máxima calidad y eficacia posible.  

 
 
2. Prioridades en la Asignación de Recursos  

Durante el ejercicio fiscal 2026, el CONADEM tendrá como prioridades en la asignación de recursos, 
asegurar el cumplimiento normativo en la ejecución de los procesos la gestión de adquisiciones y 
contrataciones, garantizando el uso eficiente y racional de los mismos; y dirigir el uso de los recursos en el 
ejercicio de las funciones de CONADEM a fin de cumplir con el mandato legal de la entidad, para el logro 
de la misión y objetivos que le han sido conferidos.  

 
 
3. Objetivos  

Consolidar el funcionamiento de CONADEM, vigilando el fiel cumplimiento de su reglamento interno y 
demás normativas emanadas de la entidad, a fin de que la misma, de manera eficiente, atienda la misión 
que le ha sido encomendada mediante su ley de creación; generando, para ello, los mecanismos 
administrativos que así sean requeridos.  

Consolidar y ampliar las capacidades técnicas y regulatorias para el pleno ejercicio de las funciones que le 
han sido asignadas en la autorización, certificación y recertificación de las especialidades médicas.  

 
 
 
 
B. INGRESOS 

16 Transferencias Corrientes  2,300,000 

     162 Transferencias Corrientes del Sector Público   

            1623200 Ramo de Salud  2,300,000  

Total 2,300,000 
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C. ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
1. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento 

Código Unidad Presupuestaria Responsable 
Fondo 

General 

01 Dirección y Administración Institucional Director  1,426,520 

02 Regulación y Autorización de Especialidades Médicas Director  873,480 

Total 2,300,000 

 
 

 

 

2. Clasificación Económica Institucional por Área de Gestión   
 

Desarrollo 
Social  

Gastos Corrientes  2,171,140 

     Gastos de Consumo o Gestión Operativa 2,147,362 

                 Remuneraciones 674,225 

                 Bienes y Servicios 1,473,137 

     Gastos Financieros y Otros 23,778 

                 Impuestos, Tasas y Derechos 4,175 

                 Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios 19,603 

Gastos de Capital  128,860 

     Inversiones en Activos Fijos 128,860 

                 Bienes Muebles 114,030 

                 Intangibles 14,830 

Total 2,300,000 

 
 

 

 

 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados   

Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo Propósito Costo  

01 Dirección y Administración Institucional 
 

1,426,520  

        01 Dirección Superior y Administración Dirigir y administrar los recursos humanos, 
financieros y tecnológicos de la institución, con 
eficiencia, oportunidad y transparencia.  1,426,520  

02 Regulación y Autorización de Especialidades Médicas 
 

873,480  

        01 Autorización y Seguimiento de las Especialidades Médicas Desarrollar las funciones de normalización, 
autorización y seguimiento del ejercicio de las 
especialidades médicas  873,480  

Total 2,300,000  
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4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico   

 
Unidad Presupuestaria y  
Cifrado Presupuestario   

 
Línea de Trabajo  

51  
Remuneraciones 

54  
Adquisiciones 

de Bienes y 
Servicios 

55  
Gastos 

Financieros 
y Otros 

61  
Inversiones 
en Activos 

Fijos 

 
Gastos 

Corrientes   

 
Gastos 

de 
Capital  

 
Total   

01 Dirección y Administración Institucional 
 

576,900 755,570 14,334 79,716 1,346,804 79,716 1,426,520  

2026-3242-3-01-01-21-1 Fondo General Dirección Superior y 
Administración 576,900 755,570 14,334  1,346,804  1,346,804  

2026-3242-3-01-01-22-1 Fondo General 
    

79,716 
 

79,716 79,716  

02 Regulación y Autorización de Especialidades 
Médicas 

 

97,325 717,567 9,444 49,144 824,336 49,144 873,480  

2026-3242-3-02-01-21-1 Fondo General Autorización y 
Seguimiento de las 
Especialidades Médicas 97,325 717,567 9,444  824,336  824,336  

2026-3242-3-02-01-22-1 Fondo General     49,144  49,144 49,144  

Total 674,225 1,473,137 23,778 128,860 2,171,140 128,860 2,300,000  
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D. CLASIFICACIÓN DE PLAZAS 
1. Estratificación de Plazas a Tiempo Completo  

Rango Salarial Contratos 
 Plazas Monto 

   451.00 -    500.99 9 52,320 

   551.00 -    600.99 5 33,565 

   701.00 -    750.99 1 8,765 

   751.00 -    800.99 11 105,590 

   951.00 - 1,000.99 2 23,995 

1,001.00 - 1,100.99 4 52,690 

1,201.00 - 1,300.99 7 103,450 

1,901.00 - 2,000.99 1 24,000 

2,301.00 En Adelante 5 162,000 

Total 45 566,375 

 
 
 
2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo   

Clasificación Contratos  Monto  

   Personal    Ejecutivo  7  200,780  

   Personal    Técnico  8  95,045  

   Personal    Administrativo  26  248,260  

   Personal    de Servicio  4  22,290  

Total  45  566,375  


